
Guayaquil, 22 de Marzo del 2019 

Alos Accionistas de: 
ECOTEXTILES SA. 

1. Ha revisado el Estado de Situación y Estado de Resultados de ECOTEXTILES 
SA, al 31 de Diciembre del 2018. Estos estados financieros son 
responsablicad de la acministración de la compañía. Mi responsabiidad 
contisle en emitir un iorme sobre dichos eslados financieros en base 2 

  

bacones y, ¡de las obligaciones depuestas en el riulo 279 de 
la Loy de Compañías y la Resolución que contene 4! “Regiamento 
establece que oben contener los informes de los. 

2 Los resultados de mi pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de ECOTEXTILES SA. con las 
sposiiones menconadas en el páralo 2. por el año teminado el 31 de 
Diciembre del 2018. 

4 Al momonto de mi revisión, a declaración del Impuesto la renta fue preparada. 

3. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañia en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

« En baso a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha legado a mi 
conocimiento ningun asunto con respecto a los procedimientos de contr 
irtamo de la Compañia, cumpimiento de presentación de garantias por pane 
e los admnistracores, omisión de asientos en el orden del ía de las Juntas 
'Generalos, propuesta de renovación delos administradores y denuncias sobre 
la gestión de administradores, que me hicieran pensar que deban ser 
informados ustedes. 

Porlo antes expuesto yconiceme a derecho.



Es Legal 

$, Adriana Guerrero Guerero 
Comisario Principal


